
Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación         
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,     
AGRICULTURA E INTERIOR

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DE LAS ACTUACIONES DEL ENCARGO
“APOYO TÉCNICO A LAS DELEGACIONES DE AGRICULTURA DE ARANJUEZ, 
BUITRAGO, NAVALCARNERO, SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS, TORRELAGUNA Y 
VILLAREJO DE SALVANÉS. AÑOS 2025-2026”. 

• Los trabajos objeto del encargo consiste en las tareas precisas para dar apoyo técnico 

a las Delegaciones de Agricultura que la Comunidad de Madrid tiene ubicadas en las 

siguientes localidades: Aranjuez, Buitrago, Navalcarnero, San Martin de Valdeiglesias,

Torrelaguna y Villarejo de Salvanés, durante los años 2025 y 2026.

• TRAGSATEC dispone de los medios humanos y materiales necesarios para acometer 

los trabajos objeto del encargo.  

• TRAGSATEC cumple los requisitos para ser medio propio establecidos en el artículo 

32 de la LCSP y en el artículo 86.2 de la Ley 4072015, de 1 de octubre, de régimen 

Jurídico del Sector Público.

• Que dicho encargo se realiza a la empresa TRAGSATEC por razones de economía y 

eficiencia. Para minimizar costes y asegurar que el resultado de los trabajos cumpla 

con los objetivos marcados y previstos por la Dirección General de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación, y dar cumplimiento a lo dispuesto en la legislación, es 

necesario utilizar dichos medios humanos y materiales, no equiparables a los de otras 

empresas ni a los medios propios de la Comunidad de Madrid, por lo que frente a otras 

formas posibles de cumplir el objeto del encargo la más idónea es la que se plantea en 

el presente encargo, resultando sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad 

económica y estando sujeta a control de eficacia la comprobación de la concurrencia 

de estos requisitos.

• Al ser la carga de trabajo muy intensa, y para el periodo del 1 de julio de 2025 a 30 de 

junio de 2026, el Área de Control de Fondos Comunitarios no dispone de personal 

suficiente para acometerla, por lo que a fin de poder desarrollar los trabajos y cumplir 

con los plazos establecidos y no incurrir en posibles correcciones financieras, se 

necesita recurrir a un apoyo técnico experto en conformidad con el artículo 4 del RD 

345/2025.

Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ht
tp

s:
//g

es
tio

na
.c

om
un

id
ad

.m
ad

rid
/c

sv
m

ed
ia

nt
e 

el
 si

gu
ie

nt
e 

có
di

go
 se

gu
ro

 d
e 

ve
rif

ic
ac

ió
n:

 

Ref: 10/510347.9/25

Firmado digitalmente por: DE OTEO MANCEBO ÁNGEL ENRIQUE
Fecha: 2025.06.17 09:03

Este documento se ha obtenido 
directamente del original que 
contenía la firma auténtica y, para
evitar el acceso a datos personales 
protegidos, se ha ocultado el código 
que permitiría comprobar el original.   


		2025-06-30T11:52:00+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




